
En suma de lo anterior, el artículo 85 de la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, establece las 
medidas que para el uso de vehículos oficiales deben observar los Entes Públicos, 
entre ellos el Poder Legislativo. Dicho artículo, en la última parte de su párrafo cuarto, 
dispone que el órgano de control del Ente deberá instalar un operativo permanente 

para verificar que el uso del parque vehicular sea estrictamente para uso oficia~ 

Página 1 de 4 \ 
i 

PRIMERO. Que el Órgano Interno de Control del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas es competente para emitir:¡;.,~} pr~;~:~nte Acuerdo, de conformidad con lo 

dispuesto en los ~r-:t1~u I~.: . ~;~.8, y·c1 09 ~¡~~acc~~~ ·m,~e48¡[~~onstit~.~i ón Po lítica de los 
Estados Unidos .Mexican~~; ,!;30, 147, 1 SQ y 1tP:2J. de,)a cóo:stitucióq¡¿,Hplítica del Estado 

.. ~-~,··.~·-'·:::: >::·:·-: ..... -"':-::: __ .. --- ::.-> .. , ._:: :~~--i~: __ " .. ;"- _, _ ___;:, ;!~~f:~f~-¡~~~ }1'.~:i~{.:'~~~/ ·-·<~;: ~~~!~i~~}!t".. ll ~JX~~}~:~~<-; 
Libre y Soberano de Zacatec~s; 1, 2 fra~'~,ión ~~'j3 fraycio;~~sX~I y ~~~~:~,~=!,fra'o;;~¡J~pJI, 10 
y 15 dela Ley Generalde, R~,~ponsabili9~des:,(~.pministra~i,yas; 198 ~t20Lf·~racs~pnes XIV 

y XVI de I~ Ley or9álli'~a.d~l Poder Le~tlatH del 7sta~~ de ¡zad~1ecasj 1, (~fracción 
VII, 3, 4, 5, 6, lO y. t1 fracción XXIV f~lel E$tf)tuto Qrg~pico ndel ~\!~rgario Ib~erno de 

~('-} 

Control¡del(PoderlJ~i~l~tiv~ del 7sta1g¡ de¡~~cate1as; ~1, 2,13, iJracc(ón i~, 10, 11, 
12, 13, 14, y 15 de Jo~ Lineamientos de'.Jiscal'i~ación del ~rgan~ In~~,rno de Óphtrol del 

gestión par~, .. en:re ~tros~>~mitir disposicionej;?;;g~)0"i5.~rác~~~,1'.~~p~ral que garanticen el 
libre desarrollodeJas·acti~YCJades desu ámbitdd:~::;·~p·lJlf:?:~t~b , .,;,, 

,"·:;:' 

........ }>':.: .... /}···· '···;:}'} .''·';'' 

SEGUÑ DO ••. ~ti~f ~~j~~~f~l~~ j2p,,f á~~~~!~~eg u nd¿¿J'~~lit~~~~ \~~1~1 l3i,~ mientas de 
Fisca llza~j.óQ~ ;9~b .:9S~~t~'!{~?~~rl)o f~8';:;~;!;iJfr~~~;~J,~~º~•t[~¡~~i~~tl~01r1~.~J Estado de 
Zacatecas, c¿nsig~a:·td~~·Jp~testad~.dél·••··QI~;~n~Jbtern~··d·~.~;pnt~•········' ··.F~vés del Área 

de Au&¡tO?í~Ii?t~f~~-f ;iciÓ7trbl, t~ -~~¡~~¡~!'~d~:.~.i~f P2~;¡¡~~tfi¡~t~:;t~ los sujetos 
fisca 1 iza dos s~.n .. l~·fin:!i~~d el e v;~~ 2~r. -~~°:~!~.~\i~~f ~i~tf '.dk~ j~;¿~~tenci ón del 
gasto, y el control de recursos finart¿iercis~ 'HUtnaM16·s/¿te~rii~6~', ~fh,at:~¡f~'ies;;·:~ 

CONSIDERANDO 

Acuerdo General OICPLEZ/AG-005/2025 del Órgano Interno de Control del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas, por el que se modifica el Acuerdo General 
OICPLEZ/ AG-002/2025 por el que se aprueba el Programa de Fiscalización Anual 
2025, de conformidad con lo siguiente: 

Acuerdo General OICPLEZ/ AG-005/2025 
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hombre 
utilizar 

Periodos 
Estimados 

Tipo 
o 

Periodo 
a 

revisar 

HscaEzados 
Núm. 

~~,·~""'-~-~_;,-,,-- -f{;;\:I~~t-, .. ~~ ) -~~~'.~}f!~~'\!'.r'.:'._;,,, 
CUARTO. Que en términos de·" los '1.ártíc ···''. ,, ' 1 O y 13 de los Lineamientos de 

' '•\ \ ::<:: .>'.·\'~. 

Fiscalización del Qrgáno,. .. ,J~~erno de !.'.~bnt del p¿tj~;r Legisl~tivo del Estado de 

Zacate¡~s, Jl¿'f ~iecjsél~!, ~ner¡~e .... Silíil wei~tici~Cb s~i>einitió el Acuerdo 
Generaí O L~/iG-004/2~5 por el'' ue §mJapru¡'!ba · Pí4grJ~a"'~~ f:¡\fHZi'lción 
Anual )o~~ ~T f 1 IH f proqra onllntre ! las siif ie~t~s g~ditorías 

Fina nci ~ra~j fd e~ C'm li men~1p: <, •. ·.• .. ·•.·,·.:.··.:.·•.'.· .•. •.·.· .. ·.·.·.·, •. ', •. :, •. • •. ·•.·,·,>··.,:.·.,:.:,·.'.·.•~, •• · ... : ... :.,r.·· 8- ~ 1 .. 

TERCERO. Que derivado de diversa información de la que este Órgano Interno de 
Control ha tenido conocimiento con relación al mal uso de los vehículos oficiales y 
bienes muebles, tanto de la Legislatura del Estado como de la Auditoría Superior del 
Estado, es necesario incluir en el Programa de Fiscalización Anual 2025 la inspección 
para verificar el uso del parque vehicular oficial y el inventario de bienes muebles de 
dichos Entes, toda vez que nunca se han practicado este tipo de actuaciones ni por 
este Órgano Interno de Control ni por algún otro ente u órgano fiscalizador. 

Acuerdo General OICPLEZ/ AG-005/2025 PODER LEC.ISLATIVO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ÓRGANO 
INTERNO 
DE CONTROL 
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administrativa encargada de practicar las acciones de fiscalización en la Legislatura del 

Estado y la Auditoria-Superior del Estado, se encuentra integrada únicamente por su 
Titular, 19-~,.~~ue~/~_,.ev:id-~ntemente limita en cuestión de recursos humanos las 
posibilid~-d~s:"::ae'_,'..áh~ú;i:9r1.'.un mayor número de actividades de fiscalización.. pues la 

carga de tr~bajb':Cbmpli~a su ejecución. 

QUINTO. Que el Área de Auditoría Interna y Control de este Órgano, unidad 

Auditoría 
Superior del 

4 

PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS Acuerdo General OICPLEZ/AG-005/2025 

ÓRGANO 
~NTERNO 
DE CONTR.Ol. 
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Zacatecas, Zacatecas, en fecha primero de abril 
<==: --- ... ·~·~·-··~- 

(: \ 1 \, ; •"··&."*-'~\. . <( 

QUINTO. Intf>~r-Q:~~~.:,;~:,~qt oficio ~,I ~res~nte, acuerdo y su anexo a la Junta de 
Coordinación p'~1'fti~'a, ·~,L.Órgano de~Adrn,i~istración y Finanzas y la Auditoría Superior 

del Estado, para los efectos legales y adrninistrativcs a que haya lugar. 
i 

CUARTO. Publlqueseiel.pjesente acuerdo en los estrados de este Órgano Interno de 
' \ 

Control y en la Págf~a, Instjtucional del mismo. 

TERCERO. El ,pre~ente(i)cue~rdo entrará en vigor a p~rtir ~el día siguiente de su 
publicac'iófl. . , , ,,1· 

SEGUNDO~' El Prowama de Fiscalización Anual 2025 se ejecutará en los términos del 
Anexo Único del presente Acuerdo General. 

PRIMERO., Se modifica el Acuerdo General· OICPLEZ/AG-002/2025 por el que se 
aprueba el Program~ de .Fiscalización Anual 2025, en los términos Y·~ por las 

~ ~ 1·:' i$ .. ~~ . '\ ~· ; +«., ~ w~ , 

consideracjQnesiv~.r. \~;.,:.~.~ªf ~n ~ .. e· ~I Conside do~~~xto del 8,r~sent,:e Acuerdo GeQ,eral. 
·~ t'1'%! ·~ ·~ ~ 

En ese sentido, y en observancia de los ordenamientos citados, el Titular del Órgano 

Interno de Control .del Pof elLegislativ el Es~~ado de Z9f;,atecas; 

ACUERDA 

SEXTO. Que en razón de lo anterior no es posible adicionar cuatro procesos de 
fiscalización al Programa multirreferido, sin embargo, con el fin de evitar se continúe 
el presunto mal uso de los ve,hículos oficiales y de bienes muebles en el Poder 
Legislativo, se determina modificar el Programa de Fiscalización Anual 2025 para 
efectos de sustituir las Auditorías Financieras y de Cumplimiento referidas en el 
Considerando Cuarto, por las Inspecciones para verificar el uso del parque vehicular y 

de bienes muebles de la Legislatura del Estado y de la Auditoría Superior del Estado. 

Acuerdo General OICPLEZ/ AG-005/2025 PODER LEClSLl\TIVO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ÓRGANO 
INTERNO 
DE CONTROL 
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